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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91093 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Procuraduría Judicial para Asuntos del Trabajo y la 

Seguridad Social vs. Roquelina Trujillo Villareal y otro.  

 

De acuerdo con el memorial que antecede, la recurrente 

manifestó en su escrito de demanda que desconoce la dirección 

electrónica de la demandada ROQUELINA TRUJILLO VILLAREAL, 

sin embargo, conforme a la documental allegada, se ordena que 

por secretaría se notifique personalmente la providencia CSJ 

AL5948-2021 de 3 de noviembre de 2021 a las direcciones 

electrónicas delfinatrujillo.029@gmail.com y 

elaido.enrique@hotmail.com, en la forma prevista en el artículo 41 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 y, en lo pertinente, en el artículo 291 

del Código General del Proceso aplicable en materia laboral por 

autorización expresa del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral. 

 

En consecuencia, córrase traslado a ROQUELINA TRUJILLO 

VILLARREAL por el término de (10) diez días, para que conteste 
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la demanda, con la advertencia que conforme a las previsiones del 

artículo 34 de la Ley 712 de 2001, deberá «acompañar las pruebas 

documentales que se pretendan hacer valer». 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 08 de septiembre de 2022 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 126 
la providencia proferida el 07 de septiembre de 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 13 de septiembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 07 de septiembre de 2022. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


